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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL    
SESIÓN ORDINARIA DEL 30  DE ABRIL DE 2020  

  
  

En Villaquilambre, y siendo las 10:07 horas del día 30 de abril de 2020, se 
reúnen en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial los siguientes Sres./Sras., todos 
ellos miembros de la Junta de Gobierno Local:   

  
 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ     -Alcalde Presidente (Telemáticamente)  
 D. RICARDO DE DIOS CASTAÑO       -1erTeniente de Alcalde (Telemáticamente) 
 D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ       -2º Teniente de Alcalde  
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN              -3er Teniente de Alcalde  
 D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO   -4º Teniente de Alcalde  
 D. MARIO VALLADARES NESPRAL      -5º Teniente de Alcalde  

  
 Asisten también los Concejales Delegados Dña. María del Carmen Olaiz García 
(Telemáticamente) y D. Javier María Fernández García (Telemáticamente).  

   
Preside la sesión el Sr. Alcalde D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ,  y asiste 

como Secretario, el Vicesecretario municipal D. Jorge Lozano Aller.  
 

Asisten también, para mejor informar de los asuntos a tratar, el Secretario 
municipal D. Miguel Hidalgo García (Telemáticamente) y el Tesorero municipal D. 
Julián Lucena Herráez. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se celebra la sesión con alguno de sus 
asistentes de forma telemática, a consecuencia de las medidas adoptadas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Apreciada la concurrencia de la situación descrita en la convocatoria por el 
Alcalde por unanimidad de los miembros asistentes, se procede a la valida constitución 
de la sesión a distancia por medios electrónicos y telemáticos. 

Es objeto de la reunión la celebración en primera convocatoria de una sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local, conforme al Orden del Día con que 
previamente había sido convocada.  
  

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el orden del día que 
consta en la convocatoria  hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos:  
  
  
 
0.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 24 DE 

ABRIL 2020.  

  
 
Se somete a votación el acta borrador de la sesión ordinaria de fecha 24       

de abril de 2020.  
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No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 
sin observaciones ni reparo alguno.   

  
 

1.- APROBACIÓN DEL PADRÓN DE BASURA CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTE DE 2020 

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

<< 

 

 

 

>> 
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Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

 

 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

   
 
PRIMERO.-: Aprobar el Padrón de Basura correspondiente al Primer Trimestre de 
2020 
               Nº Recibos: 6.792 
        
               Importe: 250.160, 35€ 
 

 

SEGUNDO.-: Designar como periodo voluntario de cobranza desde el 05 de mayo al 

05 de agosto de 2020, ambos inclusive, así como realizar los trámites legales 

pertinentes para el cobro de los recibos correspondientes a dichas tasas.  

 

 

TERCERO.-: Designar como fecha prevista de pago de los recibos domiciliados, el día  

05 de junio de 2020. 

 

 
 

ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA.-  
 

Concluido el debate de los asuntos recogidos en el Orden del Día, por la Presidencia se 
propone incluir en el debate de esta sesión el asunto que a continuación se relaciona, 
cuyo expediente no ha sido entregado a la Secretaría para ser examinado como 
establece el Art. 177 del ROF. No obstante se considera urgente su resolución de 
forma inmediata sin esperar a la próxima sesión de la Junta de Gobierno Local, por las 
circunstancias que concurren en él. En consecuencia, una vez dada cuenta del mismo 
se procede a la ratificación de la inclusión de este expediente en el Orden del Día de 
esta sesión, tal y como exige el Art. 82.3 del ROF, acuerdo que es adoptado por 
unanimidad de todos los miembros de la Junta de Gobierno. 
 

 

 
 

2.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL 

PROYECTO DENOMINADO “MEJORA DE FIRME EN LA CALLE EL MOLINO DE 

VILLASINTA DE TORÍO”. 
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Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

<<     PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE POLICÍA, PROTECCIÓN CIVIL, OBRAS, 

INFRAESTRUCTURAS, EDIFICIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO 

 
 

ASUNTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL PROYECTO 
DENOMINADO “MEJORA DE FIRME EN LA CALLE EL MOLINO DE VILLASINTA DE TORÍO”. 

 

 
Por la Concejalía de Policía, Protección Civil, Obras, Infraestructuras, Edificios Públicos y 

Alumbrado se presenta la siguiente propuesta: 
 

 
Visto el expediente tramitado al objeto de la contratación de las obras contenidas en el 

proyecto denominado “MEJORA DE FIRME EN LA CALLE EL MOLINO DE VILLASINTA DE 

TORÍO”, redactado por el Ingeniero de Caminos C. y P., D. Rafael Rodríguez Gutiérrez y el 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Javier Comendador Jiménez. 

 
 

Visto que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 05 de diciembre de 2019, se 

aprobó el expediente de contratación de las obras contenidas en el proyecto denominado 
“MEJORA DE FIRME EN LA CALLE EL MOLINO DE VILLASINTA DE TORÍO”, por procedimiento 

abierto simplificado (Art. 159.6 LCSP 2017), utilizando varios criterios de adjudicación. 
 

 
Visto que el anuncio de licitación fue publicado en la Plataforma de Contratación del Estado en 

la que se aloja el Perfil del Contratante, con fecha 10 de diciembre de 2019, a fin de que los 

interesados presentaran sus proposiciones. 
 

 
Visto que durante la licitación se presentaron las siguientes ofertas: 

 

Licitador Precio Sin IVA 
Reducción 

plazo/días 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54.284,70 € 40 

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48.128,40 € 35 

DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS S.L. 50.658,05 € 30 

EXFAMEX S.L. 58.765,93 € 30 

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 49.127,27 € 25 

HORDESCON S.L. 51.643,97 € 30 

OBRAS Y CONTRATAS OLY S.L. 60.000,00 € 31 

OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52.180,00 € 30 

ORVIGULE S.L. 52.344,63 € 30 
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VIDAL FERRERO S.L. 47.107,44 € 31 

 
 

Visto el acta de la mesa de contratación de fecha 15 de Enero de 2020, que se trascribe: 

<< ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA APERTURA DEL 
SOBRE “ÚNICO” –PARA LICITACION DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO 
DENOMINADO “MEJORA DE FIRME EN LA CALLE EL MOLINO DE VILLASINTA DE 
TORÍO”, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, (Art. 159.6) UTILIZANDO 
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

Fecha y hora de celebración 
 
15 de Enero de 2020 a las 13:27 horas 
 

Lugar de celebración 
 

Sala de Juntas (Telemáticamente) 
 
PRESIDENTE 
D. Jorge Lozano Aller, Vicesecretario Municipal. 
 
VOCALES 
D. Miguel Ángel García Valderrey, Asesor Jurídico, que actúa como Secretario de la mesa. 
Dª. Ana María García Atienza,  Interventora Municipal 
D. Luis Alonso Aparicio, Ingeniero Municipal 
 
Reunidos en el lugar y fecha indicados anteriormente, los miembros de la Mesa de 
Contratación, de acuerdo con la Cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
–en adelante PCAP, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 05 de Diciembre 
de 2019, y publicado el correspondiente anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación 
del Sector Publico en la que se aloja el Perfil del Contratante, con fecha 10 de diciembre de 
2019, se procede a la valida constitución de la misma. 
 
La presente licitación se ha configurado con medios electrónicos, a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (PLACSP) de acuerdo con lo señalado en la Disp. Adicional 
Decimoquinta de la LCSP. 
 
Una vez constituida la Mesa, se procede al desarrollo de la sesión con el siguiente: 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 9 de Enero de 2020. 
 
Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria de fecha 9 de Enero de 2020 de la Mesa de 
Contratación convocada para la contratación de las obras incluidas en el proyecto denominado 
“Mejora de Firme en la calle el Molino de Villasinta de Torío, por procedimiento abierto 
simplificado, utilizando varios criterios de adjudicación. 

 
No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad sin observaciones ni 
reparo alguno. 
 
2.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 
 
De acuerdo con lo señalado en la Cláusula 16 del PCAP se procede verificar la documentación 
administrativa presentada por los licitadores con el siguiente resultado: 
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Una vez recibida la respuesta por parte de los licitadores requeridos, por el Secretario de la 
Mesa se da cuenta de la misma adjuntándose a la presente acta: 
 
1.- Resultado de validación certificado de Aglomerados León S.L. 
 

 
 
 
2.- Resultado de validación certificado de Canteras de Cuarcita S.A.: 
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3.- Resultado de validación certificado de Da Silva Contratas y Asfaltados S.L.: 
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4.- Resultado de validación certificado de Exfamex S.L.: 
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5.- Resultado de validación certificado de F.C. Infraestructuras y Viales S.L.U.: 
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6.- Resultado de validación certificado de Obras y Contratas OLY S.L.: 
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7.- Resultado de validación certificado de Orvigule S.L.: 
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8.- Resultado de validación certificado de Vidal Ferrero S.L.: 
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A la vista de lo anterior, se procede a verificar la documentación administrativa presentada por 
los licitadores admitidos con el siguiente resultado: 
 

Licitador 
Fecha de 

presentación 
Estado 

Doc. Administrativa 
Dec. 

responsable 
DEUC 

AGLOMERADOS LEON S.L. 
20/12/2019 
13:35:11 

Admitido Cumple 

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 
24/12/2019 
12:34:32 

Admitido Cumple 
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DA SILVA CONTRATAS Y 
ASFALTADOS S.L. 

24/12/2019 
11:13:22 

Admitido Cumple 

EXFAMEX S.L. 
20/12/2019 
18:09:46 

Admitido Cumple 

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y 
VIALES S.L.U. 

26/12/2019 
16:52:32 

Admitido Cumple 

HORDESCON S.L. 
26/12/2019 
11:23:54 

Admitido Cumple 

OBRAS Y CONTRATAS OLY 
S.L. 

26/12/2019 
12:16:18 

Admitido Cumple 

OBRAS Y VIALES PELLITERO 
S.L. 

26/12/2019 
12:19:19 

Admitido Cumple 

ORVIGULE S.L. 
20/12/2019 
12:11:24 

Admitido Cumple 

VIDAL FERRERO S.L. 
19/12/2019 
17:32:45 

Admitido Cumple 

 
De acuerdo con lo señalado en el art 159.4 de la LCSP, se accede a los archivos electrónicos 
presentados a través de la Plataforma de aquellas empresas que hayan sido admitidas, con el 
siguiente resultado: 
 

Licitador Precio Sin IVA 
Reducción 
plazo/días 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54.284,70 € 40 
CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48.128,40 € 35 
DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS S.L. 50.658,05 € 30 
EXFAMEX S.L. 58.765,93 € 30 
F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 49.127,27 € 25 
HORDESCON S.L. 51.643,97 € 30 
OBRAS Y CONTRATAS OLY S.L. 60.000,00 € 31 
OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52.180,00 € 30 
ORVIGULE S.L. 52.344,63 € 30 
VIDAL FERRERO S.L. 47.107,44 € 31 
 
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 
 
Según lo dispuesto en la cláusula 17 del PCAP para la valoración de las ofertas y la 
determinación de la económicamente más ventajosa, en base a su calidad-precio se atenderá a 
varios criterios de adjudicación: 
 

a) “Precio: 95 puntos. Se otorgará la máxima puntuación al precio más económico y el 

resto de ofertas se valorarán de acuerdo con la siguiente fórmula (Se deberá de indicar 

como partida independiente el importe del I.V.A que deba soportar el Ayuntamiento): 

 
PL= Pmaxx [(A-B) / (A-C)] 
 
Dónde: 

 PL: Puntuación licitador 

 Pmax: Puntuación máxima a otorgar. 

 B: Oferta licitador a puntuar 

 C: Oferta más baja 
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 A: Presupuesto base de licitación 

 
b) REDUCCIÓN DE PLAZO en la ejecución de la obra: 5 puntos. 

 
El licitador que ofrezca una mayor reducción de plazo en días obtendrá 5 puntos y el que no 
ofrezca reducción de plazo 0 puntos. Las restantes reducciones se valorarán conforme a la 
siguiente fórmula: 
 
 P= 5 (Ro/Rmax) 
 
Dónde: 

 P: Puntuación licitador 

 Ro: Reducción en días naturales ofertada. 

 Rmax: Reducción máxima ofrecida. 

 
En caso de empate, el mismo se resolverá atendiendo al art.147 de la LCSP 2017 y a la cláusula 
19 de este pliego.” 
 
Se procede a la valoración de las ofertas presentadas, con el siguiente resultado: 
 

Licitador 
Precio Sin 

IVA 

Reducció
n 

plazo/día
s 

Puntuación resultante 

Precio 
95 

Reducció
n 5 

Total 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54.284,70 € 40 56,60 5,00 61,60 
CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48.128,40 € 35 89,54 4,38 93,92 
DA SILVA CONTRATAS Y 
ASFALTADOS S.L. 

50.658,05 € 30 
76,00 3,75 79,75 

EXFAMEX S.L. 58.765,93 € 30 32,62 3,75 36,37 
F.C. INFRAESTRUCTURAS Y 
VIALES S.L.U. 

49.127,27 € 25 
84,19 3,13 87,32 

HORDESCON S.L. 51.643,97 € 30 70,73 3,75 74,48 
OBRAS Y CONTRATAS OLY 
S.L. 

60.000,00 € 31 
26,02 3,88 29,90 

OBRAS Y VIALES PELLITERO 
S.L. 

52.180,00 € 30 
67,86 3,75 71,61 

ORVIGULE S.L. 52.344,63 € 30 66,98 3,75 70,73 
VIDAL FERRERO S.L. 47.107,44 € 31 95,00 3,88 98,88 
 
La Cláusula 19 del PCAP, que señala que “La apreciación del carácter desproporcionado o 
anormal de las ofertas se llevará a cabo conforme dispone el artículo 85 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.” 
 
El artículo 85.2 del RCAP establece: 
 
“Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren 
en los siguientes supuestos: 
 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas 
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 
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procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
 
Por la Mesa se procede a comprobar si alguna oferta incurre en valores anormales o 
desproporcionados de acuerdo al artículo 149 de la LCSP y 85 del RLCAP, con el siguiente 
resultado: 
 

LICITADOR   DESVIO 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54284,70 3,55 

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48128,40 -8,19 

DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS S.L. 50658,05 -3,37 

EXFAMEX S.L. 58765,93 12,10 

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 49127,27 -6,29 

HORDESCON S.L. 51643,97 -1,49 

OBRAS Y CONTRATAS OLY S.L. 60000,00 14,45 

OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52180,00 -0,47 

ORVIGULE S.L. 52344,63 -0,15 

VIDAL FERRERO S.L. 47107,44 -10,14 

      

PRECIO LICITACION   64863,06 

PROMEDIO   52424,04 

10% SOBRE PROMEDIO   57666,44 
 
 
AGLOMERADOS LEON S.L. 54284,70 40,00  

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48128,40 35,00  

DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS 
S.L. 

50658,05 30,00  

EXFAMEX S.L. 58765,93 30,00  

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES 
S.L.U. 

49127,27 25,00  

HORDESCON S.L. 51643,97 30,00  

OBRAS Y CONTRATAS OLY S.L. 60000,00 31,00  

OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52180,00 30,00  

ORVIGULE S.L. 52344,63 30,00  

VIDAL FERRERO S.L. 47107,44 31,00  

 524240,39   

 

LICITADOR   DESVIO 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54284,70 7,10 

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48128,40 -5,04 

DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS S.L. 50658,05 -0,05 

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 49127,27 -3,07 

HORDESCON S.L. 51643,97 1,89 

OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52180,00 2,95 

ORVIGULE S.L. 52344,63 3,28 

VIDAL FERRERO S.L. 47107,44 -7,06 
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PRECIO LICITACION 
 

64863,06 

PROMEDIO 
 

50684,31 

Oferta anormalmente baja 
 

45615,88 
 

LICITADOR   DESVIO 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54284,70 7,10 

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48128,40 -5,04 
DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS 
S.L. 50658,05 -0,05 

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 49127,27 -3,07 

HORDESCON S.L. 51643,97 1,89 

OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52180,00 2,95 

ORVIGULE S.L. 52344,63 3,28 

VIDAL FERRERO S.L. 47107,44 -7,06 

      

PRECIO LICITACION 
 

64863,06 

PROMEDIO 
 

50684,31 

Oferta anormalmente baja 
 

57666,44 
 

LICITADOR   DESVIO 

AGLOMERADOS LEON S.L. 54284,70 7,10 

CANTERAS DE CUARCITA S.A. 48128,40 -5,04 
DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS 
S.L. 50658,05 -0,05 

F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 49127,27 -3,07 

HORDESCON S.L. 51643,97 1,89 

OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 52180,00 2,95 

ORVIGULE S.L. 52344,63 3,28 

VIDAL FERRERO S.L. 47107,44 -7,06 

      

PRECIO LICITACION 
 

64863,06 

PROMEDIO 
 

50684,31 

Oferta anormalmente baja 
 

57666,44 
 
Por la Mesa se comprueba que ninguna de las ofertas incurren en valores anormales o 
desproporcionados en acuerdo al artículo 149 de la LCSP y 85 del RLCAP. 
 
Por último, se procede a la clasificación de las ofertas presentadas seleccionadas según el 
siguiente orden: 
 

Nº Licitador PUNTUACIÓN 

1 VIDAL FERRERO S.L. 98,88 
2 CANTERAS DE CUARCITA S.A. 93,92 
3 F.C. INFRAESTRUCTURAS Y VIALES S.L.U. 87,32 
4 DA SILVA CONTRATAS Y ASFALTADOS S.L. 79,75 
5 HORDESCON S.L. 74,48 
6 OBRAS Y VIALES PELLITERO S.L. 71,61 
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7 ORVIGULE S.L. 70,73 
8 AGLOMERADOS LEON S.L. 61,60 
9 EXFAMEX S.L. 36,37 
10 OBRAS Y CONTRATAS OLY S.L 29,90 

 
4.- Propuesta adjudicación. 
 
De acuerdo con lo señalado en el art. 159.4.f), y una vez valoradas y clasificadas las ofertas, y 
realizada la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación no excluido, 
se procede a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 
 
Realizadas las comprobaciones oportunas se verifica que la empresa VIDAL FERRERO S.L., con 
CIF B24081663, CONSTA inscrita en el ROLECE, tal y como exige el art. 159.4.a) y la Cláusula 
12 del PCAP.  
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo señalado en el art. 159.4.f) 
de la LCSP, la Mesa de Contratación Acuerda: 
 
Único.- Comunicar por vía telemática y requerir a la empresa VIDAL FERRERO S.L., con CIF 
B24081663, dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde desde el envío de la 
correspondiente comunicación, presente la siguiente documentación a través de la plataforma: 
 

1. Documento acreditativo del alta en el IAE en los epígrafes correspondientes a la 

prestación objeto del contrato, junto con una declaración responsable firmada por el 

contratista de no haberse dado de baja en la matricula del citado impuesto. En el caso 

de tener obligación la empresa de tributar por este impuesto, copia autenticada del 

pago del último recibo del mismo; en caso contrario, declaración jurada de no está 

obligado al pago del mismo. 

 
2. Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  

 
Presentada la garantía definitiva, en los casos en que resulte preceptiva, y previa fiscalización 
del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 
adjudicado el mismo, a su formalización. 
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía 
definitiva. 
 
Se da por finalizada la sesión a las 14:25 horas, y yo el Secretario, consigno la presente acta, y 
someto a la firma del Presidente, y doy fe.>> 
 
 

Resultando que consta en el expediente informe del Negociado de Contratación, de fecha 29 de 

enero de 2020. 
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Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las 

competencias que le confiere al Alcalde la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y del Decreto nº 
2019/877, de fecha 19 de junio de 2019, de Delegación de Competencias del Alcalde 

en la Junta de Gobierno Local, se propone que por parte de la misma se adopte el 
siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa VIDAL FERRERO S.L., con CIF B24081663, el contrato 
de las obras contenidas en el proyecto denominado “MEJORA DE FIRME EN LA CALLE EL 

MOLINO DE VILLASINTA DE TORÍO”, redactado por el Ingeniero de Caminos C. y P., D. Rafael 
Rodríguez Gutiérrez y el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Javier Comendador Jiménez, 

por importe de 57.000,00 €, IVA incluido. 
 

Las obras objeto de este contrato deberán dar comienzo al día siguiente de la firma del Acta de 

comprobación del replanteo, y se ejecutarán en el plazo de 1 mes, (se reduce el plazo de 
ejecución inicial (2 meses) en 31 días según la oferta del adjudicatario). 

 
La comprobación del replanteo tendrá lugar dentro del plazo máximo de CINCO DÍAS a contar 

desde la fecha de contrato, y de acuerdo con las indicaciones de los Técnicos Municipales o 

Director facultativo de las obras. 
 

El contrato se ejecutará de acuerdo a la oferta económica presentada por el adjudicatario y a 
las condiciones descritas en el Pliego Técnico. 

 
Al tratarse de un procedimiento abierto simplificado abreviado la formalización del contrato se 

efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de la adjudicación. 

No obstante, el contrato podrá formalizarse en documento administrativo, dentro del plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo 

(art. 153 LCSP 2017). 
 

 

SEGUNDO.- La dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras se llevará 
a cabo por D. Rafael Rodríguez Gutiérrez, al haber resultado adjudicatario del LOTE 2 

(Redacción del proyecto de ejecución, así como la dirección facultativa y coordinación de 
seguridad y salud de las obras de mejora de firme en la C/ El Molino de Villasinta de Torío) del 

contrato de servicio de redacción del proyecto de ejecución, así como la dirección facultativa y 

coordinación de seguridad y salud de las obras de urbanización del entorno del CEIP “Los 
Adiles” en Villaobispo de las Regueras y las obras de mejora de firme en la C/ El Molino de 

Villasinta de Torío, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 03 de junio de 
2019. 

 
 

TERCERO.- Notificar la adjudicación del contrato a las empresas que han presentado oferta y 

al director de la obra, y publicarlo en el Perfil de Contratante. 
 

 
El Concejal de Policía, Protección Civil, Obras, Infraestructuras, Edificios Públicos y 

Alumbrado, 

 
Fdo.: D. Manuel Rodríguez Almuzara   >> 

 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 
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 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

   
 

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa VIDAL FERRERO S.L., con CIF B24081663, el 
contrato de las obras contenidas en el proyecto denominado “MEJORA DE FIRME EN 
LA CALLE EL MOLINO DE VILLASINTA DE TORÍO”, redactado por el Ingeniero de 
Caminos C. y P., D. Rafael Rodríguez Gutiérrez y el Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, D. Javier Comendador Jiménez, por importe de 57.000,00 €, IVA incluido. 
 
Las obras objeto de este contrato deberán dar comienzo al día siguiente de la firma del 
Acta de comprobación del replanteo, y se ejecutarán en el plazo de 1 mes, (se reduce 
el plazo de ejecución inicial (2 meses) en 31 días según la oferta del adjudicatario). 
 
La comprobación del replanteo tendrá lugar dentro del plazo máximo de CINCO DÍAS a 
contar desde la fecha de contrato, y de acuerdo con las indicaciones de los Técnicos 
Municipales o Director facultativo de las obras. 
 
El contrato se ejecutará de acuerdo a la oferta económica presentada por el 
adjudicatario y a las condiciones descritas en el Pliego Técnico. 
 
Al tratarse de un procedimiento abierto simplificado abreviado la formalización del 
contrato se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de la adjudicación. No obstante, el contrato podrá formalizarse en 
documento administrativo, dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017). 
 
 
SEGUNDO.- La dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras 
se llevará a cabo por D. Rafael Rodríguez Gutiérrez, al haber resultado adjudicatario 
del LOTE 2 (Redacción del proyecto de ejecución, así como la dirección facultativa y 
coordinación de seguridad y salud de las obras de mejora de firme en la C/ El Molino 
de Villasinta de Torío) del contrato de servicio de redacción del proyecto de ejecución, 
así como la dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
urbanización del entorno del CEIP “Los Adiles” en Villaobispo de las Regueras y las 
obras de mejora de firme en la C/ El Molino de Villasinta de Torío, mediante acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 03 de junio de 2019. 
 
 
TERCERO.- Notificar la adjudicación del contrato a las empresas que han presentado 
oferta y al director de la obra, y publicarlo en el Perfil de Contratante. 
 

 

  
Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 10:16 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 
extiende la presente acta, que firmo con el Alcalde, de lo que 
como Vicesecretario certifico.  
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     Vº  Bº  
EL ALCALDE                                                      EL VICESECRETARIO  

  
 Fdo. Manuel García Martínez                                Fdo. Jorge Lozano Aller 
                (Fecha y firma digital)        (Fecha y firma digital)  
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